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LA EMIGRACIÓN 

 
 

La emigración es el desplazamiento de un grupo de personas o 
de un individuo de uno a otro país, ya sea de forma temporal 
o permanente. Aunque puede responder a muchos tipos de 
causas, la emigración así como la inmigración, están 
normalmente originadas por la necesidad o deseo de alcanzar 
unas mejores condiciones económicas y sociales. 
 

 

 

 
 

Jóvenes emigrantes: 
Numerosas familias abandonan sus países de origen con la esperanza 
de encontrar mejores expectativas de vida. Las condiciones económicas 
son las causas más generalizadas a la hora de emigrar a otro país. 

 



LA EMIGRACIÓN ESPAÑOLA 

 
 
Históricamente España ha sido un país de emigración, debido 
a: 
            -Pobreza de la Agricultura. 
            -Retraso industrial. 
            -Oportunidades de empleo en otros países. 
 
 
Antes de 1900:la emigración era escasa y de carácter agrícola. 
Fundamentalmente se dirigió hacia América (desde el siglo 
XVI), Francia (desde el siglo XIX) y Argelia (desde el siglo 
XIX). 
 
SIGLO XX 
 
Hasta la Guerra Civil los españoles emigraron sobre todo a 
América Latina (Argentina, Venezuela, Cuba, Brasil y otros). 
Procedían fundamentalmente de las zonas rurales pobres 
atlánticas (Galicia, Cantabria, Asturias, País Vasco y 
Canarias). Después de la guerra tubo un breve repunte que 
duró poco. Fue una emigración con carácter definitivo. 
 
 A partir de 1955 cambian los destinos. Se comienza a emigrar 
a los países europeos (Francia, Suiza).Las causas son la 



recuperación industrial y económica de estos países tras la 2ª 
Guerra Mundial. Los emigrantes trabajaban 
fundamentalmente como peones sin cualificación (agricultura, 
construcción...) Proceden de zonas poco industrializadas ( 
Andalucía, Suroeste y Noroeste). En muchos casos era una 
emigración temporal o incluso estacional. 
 
 

• LA EMIGRACIÓN ESPAÑOLA A LA 
EUROPA NO MEDITERRÁNEA 

 
Cuando en el 46 concluye la 2ª Guerra Mundial, parece que 
América iba a ser el destino de la emigración española, pero 
esto duró poco. Entre 1946 y 1970 el saldo es de 500.000 
personas a América. A partir de 1960 van a ser los países 
europeos los que tomen el relevo de América. 
 
EMIGRACIÓN A FRANCIA 
 

Francia se convertirá en la tierra de llegada del campesino 
español. Esa salida a Francia se ve aumentada en la 1ª Guerra 
Mundial. La guerra provocó en los países beligerantes una 
reducción de la fuerza de trabajo. Se agotaron los recursos 
internos y hubo que utilizar trabajadores extranjeros. 
Muchos españoles optaron por la salida francesa.  

El núcleo más importante procede de las provincias 
levantinas. La agricultura levantina, por la guerra, tiene 
dificultades para la salida de sus productos y para importar 
fertilizantes. Se establecen sobre todo en la Provenza y en el 
valle del Ródano . 
 

 

 

Más tarde, entre 1931-36, se reduce la intensidad de la salida, 
y aumenta a partir del 38, como consecuencia de los exiliados 



políticos de la guerra civil. A partir de ahí, el nuevo período 
de emigración a Francia será en el 56-60. Se juntan 3 factores. 

• En Francia llegan a edad laboral las generaciones 
truncadas por la guerra. 

• Francia está muy ocupada con la guerra de Argelia.  

• España tiene que liberar brazos sobrantes en el campo. 

En el 68 en Francia había 698.000 españoles. 

 

 

EMIGRACIÓN A SUIZA 
 
La situación de privilegio que ha vivido la economía Suiza las 
dos últimas décadas la protegió del paro laboral y le permitió 
seguir manteniéndose como polo de atracción para numerosos 
emigrantes procedentes de la Península Ibérica. 
En Suiza la emigración española se fijó preferentemente en la 
zona de lengua francesa, la Romandía, y de forma especial en 
los Cantones de Ginebra y Vaud. 
Actualmente en Suiza vive más de un millón de extranjeros, 
cerca de 1/4 de su población total. De ellos una gran mayoría 
son católicos procedentes de la cuenca mediterránea. 

 



 
 

• EMIGRACIÓN A AMÉRICA 
 

EMIGRACIÓN A LAS INDIAS: 
 
Desplazamiento de población española a las tierras de 
América durante la época colonial, y, especialmente, durante 
los periodos de descubrimiento, colonización y conquista del 
Nuevo Mundo, que estuvo regulado y fijado por ley desde los 
comienzos del proceso. 
 
La emigración española a América fue siempre voluntaria. 
Ningún súbdito español fue forzado a dejar su patria y a 
establecerse en las tierras del Nuevo Mundo. El estímulo más 
importante para la emigración lo constituyeron las conquistas 
de las zonas que acabaron por constituir los virreinatos de 
Nueva España y del Perú, así como los legendarios botines 
obtenidos en ellas. Los emigrantes españoles en América, 
poseían, por lo general, tantos deseos de probar fortuna y de 
obtener fama y riquezas que estuvieron dispuestos a superar 
la entonces arriesgadísima aventura de cruzar los mares. 
 
Entre los emigrantes, predominaron los andaluces y los 
extremeños, seguidos de castellanos, leoneses y vascos. Más 
limitada fue la participación de asturianos, gallegos y 
aragoneses, y muy rara, la de catalanes y valencianos. El 
origen social y las ocupaciones de estos emigrantes fueron 
muy variados. 

Diferencias entre la corriente de migración americana y 

la europea. 

• La americana tenía un gran grado de masculinidad 
(86'5%), frente al 56'5% de Europa. 



• Una mayor concentración de edades más vitales en el 
caso europeo (99% frente al 77% de América). 

• Un tiempo más corto de permanencia en el extranjero en 
el caso de Europa (3 años) 

 
En el siglo XXI los españoles ya no salen del país tanto como 
antes,sino que ahora es España el que recibe inmigrantes de 
otros países,(Argelia, Marruecos, América, Ucrania, 
Rumanía...). 


